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Acta número 1/2024 extraordinaria. En las instalaciones del Instituto de Acceso a la Información

Pública. San Salvador, a las catorce horas con catorce minutos del día nueve de octubre de dos

mil veinticuatro. Atendiendo a la convocatoria realizada por el Comisionado Presidente, Ricardo

José Gómez Guerrero, para celebrar esta sesión extraordinaria. Presentes los Comisionados

Propietarios del Instituto de Acceso a la Información Pública, en adelante "El Instituto" o "IAIP",

Comisionado Andrés Gregori Rodríguez, Comisionado Ricardo José Gómez Guerrero y como

Comisionados suplentes en funciones: Gerardo José Guerrero Larín, Daniella Santos Huezo

conocida por Daniella Huezo Santos y Sergio Mauricio Palacios Araujo. Presente en ésta sesión

ordinaria la Directora Ejecutiva . Punto uno: Previa convocatoria

realizada a los Comisionados propietarios y suplentes para asistir a la presente sesión de Pleno,

en este mismo acto, el Comisionado Presidente Ricardo José Gómez Guerrero, realiza el

llamamiento al Comisionado Suplente Sergio Mauricio Palacios Araujo para conformar Pleno para

el desarrollo de la presente sesión extraordinaria y al consultarle al Comisionado Palacios Araujo

sobre la disposición de formar Pleno, responde con un "estoy de acuerdo", por lo que el resto de

Comisionados aprueban por unanimidad la suplencia del Comisionado Palacios Araujo para

conformar Pleno y dar continuidad al desarrollo de la misma. Puntos dos: Presentación y

aprobación de agenda: Se presentó el siguiente punto de agenda: l)Llamamiento al Comisionado

Sergio Mauricio Palacios Araujo para ejercer suplencia y formar Pleno; 2)Agenda sesión #1

extraordinaria; 3) Solicitud de autorización de Contratación Directa. El Pleno aprobó por

unanimidad la agenda presentada que corresponde a la sesión extraordinaria número uno de

ésta misma fecha. Punto tres: El Jefe de Compras Públicas, y el Gerente

Administrativo, hicieron de conocimiento del Pleno que el IAIP inició el

proceso Comparación de Precios CP 09/2024 denominado "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA

LAS JORNADAS DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN IMPARTIDAS POR El IAIP 2024" a través de la

Unidad de Compras Públicas -UCP-; Sin embargo, las ofertas recibidas no cumplieron con los

requisitos mínimos necesarios para continuar dicho proceso de compra por lo que este se declaró

desierto. En razón de lo anterior, habiendo agotado la primera instancia para realizar el citado
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proceso, ambos servidores públicos solicitaron al Pleno que se realice una Contratación Directa 

con Calificativo de Urgencia, -de conformidad a los artículos 5 y 42 de la Ley de Compras Públicas, 

41 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas y Lineamiento LIN-2024-003 emitido por la 

Dirección Nacional de Compras Públicas- ya que realizar una nueva convocatoria a través de un 

proceso de compra común conlleva plazos internos extensos lo cual afectaría la operatividad y se 

generaría un retraso considerable en la logística de eventos y seminarios especializados de este 

ente obligado. La presente solicitud se realizó con el objetivo de dar atención expedita y no 

entorpecer la prestación normal de los servicios públicos esenciales que este Instituto realiza y su 

respectiva publicación en la plataforma de COM PRASAL. Aunado a lo anterior, el Jefe UCP solicitó 

al Pleno el nombramiento de un técnico evaluador de la oferta y administrador de orden de 

compra, razón por la cual sugirió nombrar a la , para que 

realice la evaluación pertinente. Asimismo, de conformidad al artículo 18 de Ley de Compras 

Públicas, recomendó al Pleno delegar al Lic. para habilitar, adjudicar y 

emitir los resultados de la Contratación Directa, y consecuentemente firmar la orden de Compra 

correspondiente. Luego de haber escuchado la propuesta y consultado sobre la denominación del 

nombre del proceso de compra, el Pleno solicitó el cambio de denominación de dicho proceso al 

determinar el objeto del mismo, en razón de lo cual, el Jefe UCP actualizó el nombre del proceso 

a "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ALIMENTICIOS E INSTALACIONES PARA EL DESARROLLO DE 

SEMINARIOS ESPECIALIZADOS Y EVENTOS INSTITUCIONALES DEL IA IP" correspondiente al año dos 

mil veinticuatro; tras haber subsanado las observaciones que fueron realizadas, el Pleno aprobó 

por unanimidad: l. Autorizar la Contratación Directa con Calificativo de Urgencia para la 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ALIMENTICIOS E INSTALACIONES PARA EL DESARROLLO DE 

SEMINARIOS ESPECIALIZADOS Y EVENTOS INSTITUCIONALES DEL IAIP y su respectiva publicación 

en COMPRASAL, de conformidad a los artículos 5 y 42 de la Ley de Compras Públicas, 41 del 

Reglamento de la Ley de Compras Públicas y Lineamiento LIN-2024-003 emitido por la Dirección 

Nacional de Compras Públicas. 2. Nombrar a la como 

técnico evaluador y administradora de orden de compra de dicho proceso. 3. Delegar al Lic. 

para habilitar, adjudicar y emitir los resultados de la Contratación Directa 

en cuestión, así mismo firmar la orden de Compra correspondiente -de conformidad al artículo 

18 de Ley de Compras Públicas-. No teniendo nada más que discutir, ni hacer constar, se dio por 

finalizada la sesión a las catorce horas con veintiséis minutos de su fecha de inicio y contando con 



las personas que la iniciaron; dándole lectura a la presente acta, la cual, por estar redactada 

conforme a la voluntad de todos sus integrantes, ratificamos su contenido y firmamos. 

Comisionada Suplente en funciones 
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Andrés Gregf dríguez 
Comisionado Propietario 

Sergio Maurici Palacios Araujo 

Comisionado Suplente en funciones. 






